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materia de Protección al Consumidor que se le sigue con el
número 895/91, por infracción administrativa tipificada en el
R .D . 1 .945/83, de 22 junio, en sus artículos 3 .3 .2, 3 .3 .4, 3 .3 .6,
2 .1 .1 y 5 .1, le ha sido .impuesta por esta Dirección General
de Consumo una sanción de noventa mil pesetas (90 .000
pesetas ) .

El importe de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la cuenta n .° 10 .002 .100137 .3, de cua1=
quier oficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesariamen-
te en el documento justi ficativo del ingreso «Consumo,
expte . 895/91», dentro de los periodos voluntarios estableci-
dos en el Reglamento General de Recaudaci ón, contados a par-
tir del día si guiente al de la publicacióñ del presente anuncio .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efeci .uada, se procederá a su exacción por vía de apre-
mio y sin rr ás trámites, conforme al mismo Reglamento .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante la Excma . Sra. Consejera de Asuntos Sociales, que
deber á ser presentado en plazo no superior a quince días h á -
biles, contados a partir del siguiente a la publicación del pre-
sente anunc ao, bien ante la referida Autoridad o ante este
Órgano .

Murcia, 26 de abril de 1993 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martínez Romero .

5718 Expediente sancionador n úmero 651 /91 .

Por el presente, se hace saber a Pedro Barba Carcelén
y otro, cuyo último domicilio conocido es calle Río Segura,
45, edificio Ciudad del Sol, 1 .° A, que en el expediente san-
cionador en materia de Protección al Consumidor que se le
sigue con el número 651/91, por infracción administrativa ti-
pificada en ~l R.D. 1 .945/83, de 22 junio, en sus artículos
3 .3 .4, 3 .3 .2, 3 .3 .6 y 5 .1, le ha sido impuesta por, esta Direc-
ción General de Consumo una sanción de veinticinco mil pe-
setas (25 .00( pesetas) .

El impc rte de dicha multa deberá hacerse efectivo me-
diante su in1reso en la cuenta n .° 10.002.100137 .3, de cual-
quier oficina de Cajamurcia, haciendo figurar necesariamen-
te en el dozumento justificativo del ingreso uConsumo,
expte . 651 /9 (», dento. de los periodos voluntarios estableci-
dos en el Reglamento General de Recaudación, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio .

Transcurrido dicho término sin que el pago de la multa
se haya efectijado, se procederá a su exacción por vía de apre-
mio y sin más trámites, conforme al mismo Reglamento .

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de al-
zada ante la l ;xcma. Sra . Consejera de Asuntos Sociales, que
deberá ser presentado en plazo no superior a quince días há-
biles, contados a pártir del siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, bien ante la referida Autoridad o ante este
Órgano .

Murcia, 26 de abril de 1993 .-La Directora General de
Consumo, Emilia Martínez Romero .

5719 Expediente sancionador número 484 /91 .

Por el presente, se hace saber a Frutas Gil, S .L., cuyo
último domicilio conocido es F . García Lorca, 20, 30530-Cieza,
que en el expediente sancionador en materia de Protección al
Consumidor que se le sigue con el número 484/91, por infrac-
ción administrativa tipificada en el R.D. 1 .945/83, de 22 ju-
nio, en sus artículos 3 .3 .6, 3 .3 .3 y 3 .3 .2, le ha sido impuesta
por esta Dirección General de Consumo una sanción de treinta
mil pesetas (30 .000 pesetas) .

El importe de dic} : a multa deberá hacerse efectivo me-
diante su ingreso en la vuenta n . ° 10 .002 . 100137 .3, de cual-
quier o ficina de Cajam . ,rcia, haciendo figurar necesariamen-
te en el documento j astificativo del ingreso «Consumo,
expte . 484/91», dentro de los periodos voluntarios estableci-
dos en el Reglamento G neral de Recaudaci ón, contados a par-
tir del día siguiente al d .! la publicación del presente anuncio .

Transcurrido dichu término sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se pr )cederá a su exacción por vía de apre-
mio y sin más trámites conforme al mismo Reglamento .

Contra esta Resolu ..ión puede interponerse recurso de al-
zada ante la Excma . Sri, Consejera de Asuntos Sociales, que
deber á ser presentado e n plazo no superior a quince días h á -
biles, contados a partir lel sigu iente a la publicaci ón del pre-
sente anuncio, bien an : e la referida Aut oridad o ante este
Órgana

Murcia, 26 de abri de 1993 .-La D irectora General de
Consumo, Emilia M an i nez Romero .

5720 Expediente sw+cionador número 549/92 .

Por él presenfe, se h ice saber a Isabel Plaza Belando, cuyo
ú ltimo dom icil io conoci ;ío es Residencial San Pedro, 3 . ' fa-
se, 2X, en Orihuela (Al , cante), que se le h a formulado , po r
el Instructor del mismo, Propuesta de Resoluc ión en el expe-
diente sancionador que e le sigue bajo e l núme ro arriba indi-
cado, por presunta inf► ícción administrativa de :

1 .-Que dispone e¡ la barra, sin protección y a l alcance
del público, 2 p l atos con eniendo queso fresco, fuente ;con tor-
tilla y otra de frito de t( mate (artículo 16 .9, R .D . 2 . 817/83,
de 13 .10, BOE 11 .11 .8 : ) .

2 . -Que en el mom. rito de la inspección no tiene expuesta
en el exterior del local I r ca rta de platos ni menú del día (ar-
tículos 1 y 3, Orden 29 j nio 1978, Restaurantes y Cafeterías,
BOE 19 . 7 . 78) .

3 .-Que carece de ibro de Inspección de Turismo (ar -
tículo 1, Orden de 31 d octu bre de 1970, Ministerio de In-
formación y Turismo, ) ;pE 17 .11 .70) .

4 .-Que carece de .icencia Mun i cipal de Ape rtura (ar-
tículo 22, Reglamento d Servicios de las C ;orporaciones Lo-
cales, BOE 15 .7 .55) .

5 .-Que carece de ibro de Comedores Colectivos (ar-
tículo 20.2, R.D. 2.817, 83, de 13 .10, BOE 11 .1 1 . 83).

6 .-Que el titular c,recía en el momem.o de la inspección
de carnet de manipulad .,r de alimentos (artículo 3 .a, R .D .
2 .505/83, de 4 de agost :,, BOE 20 .9 .83) .

Tip i ficados en el , .D. 1 .945/83, de 22 junio , BOE
15.7.83, en sus artículo: 2 .1 .1, 3 .3 .4, 3 .3 .6 y 3 .3 .2 .

Concediéndosele ur plazo de ocho d ías hábiles, conta-
dos a partir del día siguie nte al de la publicaci ón de este anun-
cio, para que formule p .,r escrito las alegaciones que estime
convenientes en defensa de su derecho, aportando las prue-
bas de que disponga, a i enor de la legislac ión vigente

. Murcia, 26 de abrilde 1993 .-La Directora General d e
Consumo, Emil ia Martí iez Romero .


